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SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

Recurso de Revisión: R.R.A.I.0237 /2021 /SICOM. 

Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Santa 
María Huatulco. 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Se hace saber a las partes que mediante la Primera Sesión Solemne dos mil 

veintiuno, celebrada el veintisiete de octubre del mismo año, se llevó a cabo la 

instalación del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. Así mismo, en la Segunda Sesión Extraordinaria S.E./002/2021, celebrada 

el uno de noviembre del dos mil veintiuno, el Consejo General de este Órgano 

Garante, realizó la ratificación del nombramiento del licenciado Luis Alberto Pavón 

Mercado como Secretario General de Acuerdos de este Organismo. - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha diez de septiembre del dos mil veintiuno, se recibió a través de la 

Oficialía de Partes de este Órgano Garante, el oficio número UT/EEGO/014/2021, 

signado por el licenciado Ernesto Eduardo García Ochoa en su calidad de Titular de 

la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, H. Ayuntamiento de Santa María 

Huatulco; mediante el cual en cumplimiento a la resolución de fecha treinta de junio 

del dos mil veintiuno, remite la respuesta al recurrente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en el precepto legal 50 del Reglamento 

del Recurso de Revisión del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Oaxaca; así como en lo dispuesto por los Transitorios 

Tercero y Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, aprobada mediante el Decreto número 2582 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca con fecha cuatro 

de septiembre de dos mil veintiuno; se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Agréguese a los autos del expediente en que se actúa, el oficio 

número UT/EEGO/014/2021, para que obren como corresponda y surtan sus efectos 

legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 44, 

se tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado , H. Ayuntamiento de Santa 
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María Huatulco para dar cumplimiento á la resolución de fecha treinta de junio del 

dos mil veintiuno, feneció el cinco de agosto del dos mil  veintiuno; y para informar 

dicho cumplimiento a este Órgano Garante, feneció el diez de agosto del dos mil 

veintiuno; por lo que se tiene al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, remitiendo de manera extemporánea la información solicitada.- - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano que le asiste a la parte 

Recurrente, dese vista a esta, con la información emitida mediante el oficio número 

UT/EEGO/014/2021, signado por el licenciado Ernesto Eduardo García Ochoa en su 

calidad. de Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, H. 

Ayuntamiento de Santa María Huatulco; para que dentro del plazo de CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente 

acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga, para el caso de no realizar 

manifestación alguna, este Órgano Garante acordará lo que en derecho proceda. - - 

- - - CUARTO. Notifíquese a las partes a través de los medios legales 

correspondientes. Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SE REMITE RESPUESTA A RECURSO DE REVISIÓN 237 /2 ::;--::: ( 

De: Transparencia Huatulco <transparencia@huatulco.gob.mx> 

Fecha: 09/10/2021 10:43 

Para: "actuaria@iaipoaxaca.org.mx" <actuaria@iaipoaxaca.org.mx>, "notificaciones@iaipoaxaca.org.mx" 
<notificaciones@iaipoaxaca.org.mx>, "oficialiadepartes@iaipoaxaca.org.mx" 
<oficialiadepartes@iaipoaxaca.org.mx> 

LUIS ROJAS 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 148 párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el estado de Oaxaca, envió en formato PDF, respuesta en tiempo y forma y dentro del plaz.o 
establecido para elR.R.A.I. 0237/2021/SICOM. 

Sin más por el momento me despido de usted. 

A TENTA.l\1:ENTE. 

LIC. ERNESTO EDUARDO GARCIA OCHOATITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIAAYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA MARIA HUATULCO.TEL: 
01(958)58-1-4478. 

Adjuntos ( 1 archivo, l. 7 MB) 
- R.R.A.I. 237.pdf (1.7 MB) 
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